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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
 

AUTO  
 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA (E) PARA LA SUPERVISIÓN DEL AHORRO Y LA 
FORMA ASOCIATIVA SOLIDARIA 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por el numeral 7 del artículo 
36 de la Ley 454 de 1998, numerales 1 y 2 del artículo 2, numeral 18 del artículo 5, numeral 
13 del artículo 10 del Decreto 186 de 2004, y de conformidad con lo previsto en el artículo 47 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, ordena el 
TRASLADO DE PRUEBAS:  
 

 
ANTECEDENTES Y HECHOS 

 
Que mediante acto administrativo No. 20233900191361 de fecha 04 de mayo de 2023, 
proferido dentro de la investigación administrativa sancionatoria iniciada en contra de la 
organización solidaria COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla 
COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1, se abrió periodo 
probatorio y decretó de oficio la práctica de las siguientes pruebas:  
 
“PRIMERO: DECRETAR de oficio la siguiente prueba que deberá ser practicada dentro del 
término de 2 días, conforme se dispone a continuación:  
 
“Descargar del Registro Único Empresarial (RUES) en su link https://www.rues.org.co/ el 
certificado de existencia y representación legal de la organización solidaria COOPERATIVA 
DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN 
identificada con Nit. 901012389-1.” 
 
Que el auto No. 20233900191361 de fecha 04 de mayo de 2023 se comunicó a la organización 
solidaria COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL 
EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1, mediante oficio No. 20233900207581 
del 12 de mayo de 2023, enviado a través de correo electrónico certificado esignabox a la 
dirección registrada en el Certificado de Cámara de Comercio, la cual tiene constancia de 
entrega en servidor de fecha 12 de mayo de 2023, según actas CRC: 3611341721 y CRC: 
2855469698.  
 
Sin embargo, al no tener entrega efectiva de la misma por esigna box, se procedió a enviar la 
comunicación a la dirección de domicilio de la investigada a través de la empresa de correo 
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certificado 4-72, bajo el radicado RA427610960CO, la cual fue devuelta al remitente el día 15 
de junio de 2023 por la causal de “no reside”. 
 
En vista de lo anterior, para el día 29 de junio de 2023, se procedió a publicar en la página web 
de la entidad el acto administrativo No. 20233900191361 de fecha 04 de mayo de 2023, con 
la comunicación No. 20233900207581 del 12 de mayo de 2023. 
 
Que de conformidad con el artículo tercero del auto que abre a periodo probatorio y decreta 
pruebas con radicado N° 20233900191361 de fecha 04 de mayo de 2023, esta Delegatura el 
9 de mayo de 2023 procedió dentro del término establecido, a descargar el certificado de 
existencia y representación legal de la organización solidaria COOPERATIVA DE 
RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada 
con Nit. 901.012.389-1, en el Registro Único Empresarial (RUES) en el link 
https://www.rues.org.co/. 
 
De conformidad con lo expuesto, se correrá traslado a la organización solidaria 
COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN 
LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1 del certificado de existencia y 
representación legal de la organización solidaria COOPERATIVA DE RECICLADORES DE 
COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-
1 de fecha 09 de mayo del 2023, expedido por Registro Único Empresarial (RUES), y se fijará 
un término de cinco (5) días hábiles para que se pronuncie sobre éste en virtud del derecho 
de defensa y contradicción, el derecho al debido proceso y al principio de publicidad.  
 
En mérito de lo expuesto, de conformidad con las facultades legales que le asisten, la 
Superintendente Delegada (e) Para la Supervisión del Ahorro y La Forma Asociativa Solidaria,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Correr traslado a la COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, 
con sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1, por el término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la comunicación del presente Auto, para que se 
pronuncie frente al certificado de existencia y representación legal de la organización solidaria 
COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN 
LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1 de fecha 09 de mayo del 2023.  
 
SEGUNDO: Comunicar esta decisión, al representante legal o persona que hagas sus veces 
de la organización solidaria COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con 
sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1, con domicilio en la 
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CL 17 No 26 - 07 del municipio de Barranquilla – Atlántico, correo electrónico: 
coorecol@gmail.com.  
 
TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con el Artículo 40 de la Ley 1437 de 2011.  
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

MARÍA MÓNICA PÉREZ LÓPEZ 
 Superintendente Delegada para la Supervisión  
del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria (e) 

 
 
Proyectó: MARÍA PAULA ORTIZ MORENO 
Revisó:  LEIDY MARITZA PARRA 
OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 
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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
Señores: 
 

COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN 
LIQUIDACIÓN  
Correo electrónico: coorecol@gmail.com   
Dirección: CL 17 No. 26-7  
Barranquilla-Atlántico. 
 
 
Asunto: Comunicación auto de traslado de pruebas dentro de la investigación administrativa 
de naturaleza sancionatoria que se adelanta en contra de la organización solidaria 
COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN 
LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1. 
 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Por medio de la presente me permito comunicarle el Auto No. 20233900351511 de fecha 1 de 
agosto de 2023, mediante el cual la Superintendente Delegada (e) para la Supervisión del 
Ahorro y la Forma Asociativa, dispuso: 
 
 
“PRIMERO: Correr traslado a la COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, 
con sigla COORECOL EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1, por el término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la comunicación del presente Auto, para que se 
pronuncie frente al certificado de existencia y representación legal de la organización solidaria 
COOPERATIVA DE RECICLADORES DE COLOMBIA J.S, con sigla COORECOL EN 
LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 901.012.389-1 de fecha 09 de mayo del 2023.” 
 
 
Finalmente, le informo, que podrá autorizar que se efectúe la notificación electrónica de los 
actos administrativos proferidos dentro del proceso administrativo sancionatorio adelantado, 
de acuerdo con lo estipulado en los artículos 53, 56 y 67 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, a 
través de autorización escrita que contenga su nombre, dirección, teléfono, ciudad y el correo 
electrónico al cual deberá surtirse la notificación. Dicha autorización deberá remitirse al correo 
electrónico: investigacionesadministrativas@supersolidaria.gov.co , allegando copia del 
documento de identificación y certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 
días. 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA MÓNICA PÉREZ LÓPEZ  
Superintendente Delegada (e) para la Supervisión 

del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 

 
 
 
Anexo: Auto No. 20233900351511 de fecha 1 de agosto de 2023 
Proyectó: MARIA PAULA ORTIZ MORENO 
Revisó:  LEYDI MARITZA PARRA  
OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

GSE CERTIFICA que el usuario dado de alta como SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA con

número de identificación 8300530435, ha enviado una Comunicación que se corresponde con la siguiente

constancia de envío y con el texto que se detalla en las páginas siguientes:

Fue enviado, según consta en los registros de GSE el 2023-ago-23 10:46:29 COT, lo cual se certifica a

instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho que estime pertinentes.

 

Remitente: correocertificado@supersolidaria.gov.co

Destinatario: coorecol@gmail.com

Asunto: Radicado de salida 20233900387721

Constancia de envío: 2023-ago-23 10:46:29 COT

IP: ComCert API

Constancia de entrega en servidor destino: 2023-ago-23 10:46:28 COT

IP: Response from MTA 74.125.193.26: 250 2.0.0 OK 1692805589

e11-20020adfef0b000000b00317785da08esi6200270wro.969 - gsmtp

Contenido de la comunicación:

  -  Ver anexo (1 página/s).

Documentos adjuntos a la comunicación

Nombre: Registro_20233900351511.pdf - Tamaño: 152.50 KB

CRC: 1036809673

Nombre: Registro_20233900387721.pdf - Tamaño: 140.11 KB

CRC: 1620516129

Copy Right eSignaBox 2014. Todos los derechos reservados.
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

  Anexo, Contenido de la comunicación:
Emisor:  correocertificado@supersolidaria.gov.co 

Destinatario:  coorecol@gmail.com 

Fecha de envío:  2023-ago-23 10:46:21 COT 

Asunto:  Radicado de salida 20233900387721 

COMUNICACION AUTO DE TRASLADO DE PRUEBAS.

Documento firmado digitalmente.
Firma realizada con Tecnologia eSigna®.
Firmante: (20549615709) INDENOVA
SUCURSAL DEL PERU.




